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En el marco del control preventivo de constitucionalidad, el Tribunal Constitucional
declaró que las disposiciones del proyecto de ley que modifica la Ley 19.628 sobre
Protección de la Vida Privada, que tienen el carácter de orgánicas constitucionales se
encuentran conformes con la Constitución Política de la República. De esta forma,
para que el proyecto se convierta en ley sólo falta que el Presidente de la República lo
promulgue, y luego se proceda con su publicación en el Diario Oficial.

Puede revisar la versión final del proyecto de ley en el siguiente link.

https://www.carey.cl/wp-content/uploads/2024/08/Consolidado-PDL-datos-personales-aprobado-29.Aug_.2024.pdf

